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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JGM-15451 JGM-15451

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CALICONTRATO DE CONCESION (L
685)

BEJARANO CORTES AURA MARIA ARCILLA COMUN (CERAMICAS,
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS)
DEMAS_CONCESIBLES

VALLE YOTOCO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. JGM-15451, suscrito con la señora
AURA MARÍA BEJARANO CORTÉS, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 38.874.459.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. JGM-15451, cuyo titular es la señora
AURA MARÍA BEJARANO CORTÉS, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 38.874.459.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000601 del 08 de Agosto de 2019.

19-11-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0545 HIVF-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CEMENTOS ARGOS S.A DEMAS_CONCESIBLES

CALIZA

BOLIVAR TURBACO

BOLIVAR TURBANA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del Otrosí No. 01
al Contrato de Concesión No. 0545, celebrado entre la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA y la sociedad CEMENTOS ARGOS
S.A., identificada con el Nit. 890.100.251-0, mediante el cual las
partes ACUERDAN:
CLAUSULA PRIMERA: Modificar la CLAUSULA PRIMERA-Área
del contrato. El área objeto del presente contrato se encuentra
comprendido por la siguiente alinderación que se define por las
coordenadas que se mencionan a continuación: (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del
municipio de TURBACO, TURBANA (BOLIVAR) y comprende
una extensión superficiaria total de 681,6180 HECTAREAS

27-12-2019
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Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

distribuidas en una (1) zona, (...).

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:L5173005 HCIN-14

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

CIFUENTES FLOREZ JESUS MATERIALES DE CONSTRUCCIONANTIOQUIA CARMEN DE VIBORAL

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ACOGIMIENTO A LA LEY 685 Inscripción en el Registro Minero Nacional del Contrato de
Concesión No. L5173005 (HCIN-14) celebrado entre el
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y
JESUS ALBERTO CIFUENTES FLOREZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 15.429.882, mediante el cual las partes
acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación económica sostenible, de un yacimiento
de MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN (...).
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y etapas. El
presente contrato tendrá una duración máxima de VEINTINUEVE
(29) años contados a partir de la fecha de su inscripción en el
Registro Minero Nacional, es decir, HASTA EL 26/12/2048 (...).
(Acogimiento Ley 685).

26-12-2019

27-12-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO Inscripción en el Registro Minero Nacional del Contrato de
Concesión No. L5173005 (HCIN-14) celebrado entre el
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y
JESUS ALBERTO CIFUENTES FLOREZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 15.429.882, mediante el cual las partes
acuerdan:
CLÁUSULA SEGUNDA.- Área del contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del
Municipio de CARMEN DE VIBORAL, Departamento de
ANTIOQUIA y comprende una extensión superficiaria total de
72,0361 Hectáreas distribuidas en 1 zona (...). (Reducción de
área).

26-12-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:T4554005 HCIC-61

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

RAMIREZ MARÍN NELSON ADRIAN

ESCOBAR CARDONA CARLOS
AUGUSTO
TASCON MARTINEZ LUIS ANTONIO

ORO VETA

PLATA

ANTIOQUIA REMEDIOS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ACOGIMIENTO A LA LEY 685 INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del Contrato de
Concesión No. T4554005, celebrado entre el GOBERNADOR
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA con LUIS ANTONIO
TASCON MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 71.185.706, NELSON ADRIAN RAMIREZ MARIN,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.538.566 y
CARLOS AUGUSTO ESCOBAR CARDONA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 71.080.377, mediante el cual las partes
ACUERDAN:
CLAUSULA PRIMERA: Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación económica sostenible, de un yacimiento
de PLATA Y ORO EN VETA, (...).
CLAUSULA SEGUNDA: Área del contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del
Municipio de REMEDIOS Departamento de ANTIOQUIA y
comprende una extensión superficiaria total de 5,6012 Hectáreas
DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA, (...)
(...).
CLAUSULA CUARTA: Duración del Contrato y Etapas, El
presente contrato tendrá una duración máxima de DIECINUEVE
(19) AÑOS contados a partir de la inscripción en el Registro
Minero Nacional, es decir, hasta el 26/12/2038, (...) para cada
etapa asÍ: a) Plazo para Explotación, corresponde a
DIECINUEVE (19) AÑOS.

26-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:T14829011 FIWN-05

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIALICENCIA DE EXPLOTACION CANTERA SANTA RITA S.A RECEBO (MIG)

ARCILLAS MICELANEAS

ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y
SILICEAS

ANTIOQUIA MEDELLÍN
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Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ACLARACION MINERALES/ADICION
MINERALES/RENUNCIA A MINERALES

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del Acta de Adición
de Mineral al Contrato de Concesión minera con placa No.
14829(FIWN-05) suscrita entre la SECRETARÍA DE MINAS DE
LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y la CANTERA SANTA
RITA S.A., identificada con el Nit,. 890-931-636-8, mediante la
cual las partes ACUERDAN:
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR al objeto del Contrato de
Concesión Minera con placa No. 14829(T14829011) (...), y para
toda el área del título minero los siguientes minerales: GRAVAS Y
ARENAS DE CANTERA Y RECEBO.

20-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:FGS-164 FGS-164

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CUCUTACONTRATO DE CONCESION (L
685)

ESTUPIÑAN BLANCO LUIS FABIAN

DIAZ INVESTMENT  S.A.S.

DEMAS_CONCESIBLES

CARBON

NORTE SANTANDER EL ZULIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero la inscripción en el Registro Minero Nacional de
la CESIÓN TOTAL DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES que
le corresponden al señor MOISES LAGUADO HERNANDEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.483.446 (33,33%) y
al señor FRANCISCO DURAN ROJAS, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 13.444.804 (33,33%) titulares del Contrato de
Concesión No. FGS-164, a favor de la sociedad DIAZ
INVESTMENT S.A.S. identificada con Nit. 901.078.079-5.
PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la inscripción en el Registro
Minero Nacional téngase como titular de los derechos y
obligaciones dentro del Contrato de Concesión No. FGS-164 al
señor LUIS FABIAN ESTUPIÑAN BLANCO identificado con
cédula de ciudadanía No. 4.207.764 (33,33%) y a la sociedad
DIAZ INVESTMENT S.A.S. identificada con Nit. 901.078.079-5
(66.,66%)
De conformidad con las razones expuestas en parte motiva de la
Resolución No. 001342 del 29/11/2019.

24-12-2019
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Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HIT-11422X HIT-11422X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR MANIZALESCONTRATO DE CONCESION (L
685)

SOCIEDAD SORATAMA ORO

MINERAL DE MOLIBDENO

MINERAL DE ZINC

PLATA

PLATINO

ASOCIADOS

COBRE

MINERAL DE PLOMO

RISARALDA MARSELLA

RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL

CALDAS CHINCHINÁ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTICULO PRIMERO. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por
el representante legal de la SOCIEDAD SORATAMA, titular del
Contrato de Concesion No. HIT-11422X.
ARTICULO SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior,
declarar la TERMINACION del Contrato de Concesion No. HIT-
11422X.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-000895 de fecha 10 de octubre de 2019.

09-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IIB-08001 IIB-08001

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR MANIZALESCONTRATO DE CONCESION (L
685)

PENSILVANIA G&M S.A.S. MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
DEMAS_CONCESIBLES

CALDAS PENSILVANIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ARCHIVAR POR INTEGRACION DE AREAS ARTICULO TERCERO. Una vez suscrito el Contrato de
Concesion No. IF5-11131 y previo a su inscripcion en el

05-11-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

Registro Minero Nacional, ORDENAR  a Catastro y Registro
Minero DESANOTAR los contratos No. IIB-08001 y IIB-08003X,
por consiguiente la inscripcion en el mismo del nuevo contrato
integrado, situacion que se debera realizar de manera
concomitante.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 000832 de fecha 08 de octubre de 2019.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:UEU-11171 UEU-11171

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO VIAL FASE II SAN FELIX MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCALDAS SALAMINA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 AUTORIZACION TEMPORAL ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA AUTORIZACION
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. UEU-11171 al
CONSORCIO VIAL FASE II SAN FELIX, identificado con NIT No.
901.184.487-0, por un término de vigencia hasta el 31 DE JULIO
DE 2020, contados a partir de la inscripción en el Registro Minero
Nacional, para la explotación de Materiales de Construcción. El
área reportada en el Certificado de Registro Minero se evaluó de
conformidad con las reglas de negocio y lo dispuesto en las
Resoluciones No. 504 de 2018 y No. 505 de 2019 proferidas por
la Agencia Nacional de Minería, es decir, que el área otorgada
corresponde a 17,1682 HECTAREAS distribuidas en 14 celdas
ubicadas en el municipio de SALAMINA  CALDAS.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 001176 de fecha 08 de noviembre de 2019.

19-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:SK3-13051 SK3-13051

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

INVERSIONES Y PROYECTOS
INVERKING S.A.

CALIZA TRITURADA O MOLIDAANTIOQUIA PUERTO BERRÍO



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
7 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
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Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CONTRATO UNICO DE CONCESION INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESION MINERA No. SK3-13051,
celebrado entre el GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA y la sociedad INVERSIONES Y PROYECTOS
INVERKING S.A., identificada con NIT No. 900.222.401-8,
mediante el cual las partes acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación técnica, económica y sostenible, de un
yacimiento de CALIZA TRITURADA O MOLIDA (...)
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...) El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
PUERTO BERRIO en el Departamento de Antioquia y comprende
una extensión superficiaria total de 20,0000 HECTAREAS
DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA (...)
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El
presente contrato tendrá una duración máxima de TREINTA (30)
AÑOS (es decir hasta el 26/12/2049), contados a partir de la
fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional, según lo
señalado en el Artículo 70 del código de minas y para cada etapa
así: a) Plazo para Exploración. TRES (3) AÑOS () b) Plazo para
Construcción y Montaje. TRES (3) AÑOS (...) C) Plazo para
Explotación. Corresponde al tiempo restante, en principio,
VEINTICUATRO (24) AÑOS (...)

20-12-2019

27-12-2019 ACLARACION DE TITULARES De conformidad con el Contrato suscrito con la sociedad
INVERSIONES Y PROYECTOS INVERKING S.A., el dia 20 de
diciembre de 2019, e inscrita en el Registro Minero Nacional el
dia 27 de diciembre de 2019, como se evidencia en la Anotacion
No. 1 del Certificado de Registro Minero del titulo No. SK3-13051,
SE ACLARA que el numero de identificacion de la sociedad titular
del Contrato de Concesion No. SK3-13051 es NIT No.
900.222.401-8

20-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:L4380005 L4380005

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIALICENCIA DE EXPLORACION CORONA PLATINUM LTDA. MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATINO Y SUS
CONCENTRADOS
ORO

ANTIOQUIA SANTA BÁRBARA

ANTIOQUIA ABEJORRAL

ANTIOQUIA MONTEBELLO
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Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 LICENCIA EXPLORACION ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CORONA
PLATINUM LIMITADA con Nit. 811.014.069-0, (...), la LICENCIA
DE EXPLORACIÓN No. L4380005, para una mina de
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES
DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS Y MINERALES DE
PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción de
los municipios de ABEJORRAL, MONTEBELLO y SANTA
BARBARA Departamento de ANTIOQUIA, con un área total a
otorgar de 4055,0301 HECTAREAS(...).
ARTÍCULO SEGUNDO: La duración de la licencia es de CINCO
(5) años improrrogables contados a partir de la fecha de su
registro (...), es decir, hasta el 26/12/2024.

09-10-1998

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JIB-15121 JIB-15121

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

LA ROCA DE ALGEO SAS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNMETA SAN MARTÍN

META SAN CARLOS DE GUAROA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA SOLICITUD DE
SUSPENSION DE OBLIGACIONES presentada por el titular del
Contrato de Concesion No. JIB-15121, desde el 29 de noviembre
de 2018 y hasta el 29 de mayo de 2019.
PARAGRAFO PRIMERO. La anterior SUSPENSION DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el termino originalmente
pactado en el titulo minero, el cual continuara siendo de treinta
(30) años.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. GSC-000741 de fecha 30 de noviembre de
2018.

28-11-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:T1935005 GEWM-05

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

PEREZ VILLA MIGUEL ANGEL

LONDOÑO MUNERA ELKIN MAURICIO

OROANTIOQUIA PUERTO BERRÍO
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27-12-2019 ACOGIMIENTO A LA LEY 685 INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESION MINERA POR CAMBIO DE
MODALIDAD No. T1935005 celebrado entre el GOBERNADOR
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y ELKIN MAURICIO
LONDOÑO MUNERA, identificado con cedula de ciudadanía No.
71.190.623 y MIGUEL ANGEL PEREZ VILLA, identificado con
cedula de ciudadanía No. 71.081.094, mediante el cual las partes
acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación económica sostenible, de un yacimiento
de ORO (...)
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...) El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
PUERTO BERRIO en el Departamento de ANTIOQUIA y
comprende una extensión superficiaria total de 9,0232
HECTAREAS DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA (...)
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El
presente contrato tendrá una duración máxima de DIEZ (10)
AÑOS, contados a partir del 29 de mayo de 2016, según lo
señalado en el Articulo 70 del Código de Minas y para cada etapa
así: a) Plazo para Explotación. Corresponde a DIEZ (10) AÑOS
contados a partir del 29 de mayo de 2016 (...) (Acogimiento a la
Ley 685).

26-12-2019

27-12-2019 ACOGIMIENTO A LA LEY 685 INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL
CONTRATO DE CONCESION MINERA POR CAMBIO DE
MODALIDAD No. T1935005 celebrado entre el GOBERNADOR
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y ELKIN MAURICIO
LONDOÑO MUNERA, identificado con cedula de ciudadanía No.
71.190.623 y MIGUEL ANGEL PEREZ VILLA, identificado con
cedula de ciudadanía No. 71.081.094, mediante el cual las partes
acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación económica sostenible, de un yacimiento
de ORO (...)
CLAUSULA SEGUNDA. Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...) El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
PUERTO BERRIO en el Departamento de ANTIOQUIA y
comprende una extensión superficiaria total de 9,0232
HECTAREAS DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA (...)
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y Etapas. El
presente contrato tendrá una duración máxima de DIEZ (10)
AÑOS, contados a partir del 29 de mayo de 2016, según lo

26-12-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
10 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

señalado en el Articulo 70 del Código de Minas y para cada etapa
así: a) Plazo para Explotación. Corresponde a DIEZ (10) AÑOS
contados a partir del 29 de mayo de 2016 (...) (Acogimiento a la
Ley 685).

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GDXN-02 GDXN-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CUCUTALICENCIA DE EXPLOTACION VON ARNIM CAICEDO STEPHANIE ARENISCAS

ARCILLA

NORTE SANTANDER CÚCUTA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR TERMINADA LA LICENCIA
DE EXPLOTACION No. GDXN-02, otorgada a la señora
identificada con cedula de ciudadania No. 39.773.185.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-000850  de fecha 27 de septiembre de
2019.

20-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:520 HGNB-04

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CUCUTACONTRATO DE CONCESION (L
685)

CERAMICA ITALIA S.A. ARCILLA

DEMAS_CONCESIBLES

NORTE SANTANDER LOS PATIOS

NORTE SANTANDER VILLA DEL ROSARIO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO: CONCEDER LA PRÓRROGA DE LA
SUSPENSION TEMPORAL DE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES del título minero No. 520 (HGNB-04), por un
(1) año, término contado a partir del 20 de octubre de 2019 hasta
el 20 de octubre de 2020, en calidad de apoderada de
CERÁMICA ITALIA S.A.
PARÁGRAFO PRIMERO: Ordenar la modificación de la fecha de
terminación del Contrato minero 520 (HGBN-04), en el Registro
Minero Nacional teniendo en cuenta la suspensión

23-12-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
11 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

de los términos de su ejecución durante el período concedido en
el presente artículo, esto es desde 20 de octubre de 2019 hasta el
20 de octubre de 2020 (Se modifica la fecha de terminación de
28/09/2037 a 28/09/2038).
PARÁGRAFO SEGUNDO: La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000815 del 19 de Noviembre de 2019.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LH0026-17 LH0026-17

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR MANIZALESCONTRATO DE CONCESION (L
685)

GRISALES   JOSE ARMANDO MATERIALES DE CONSTRUCCIONCALDAS MANIZALES

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. LH0026-17, cuyo titular es el señor
JOSÉ ARMANDO GRISALES, identificado con C.C. 10.236.413.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. LH0026-17, cuyo titular es el señor
JOSÉ ARMANDO GRISALES, identificado con C.C. 10.236.413.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000984 el 28 de Octubre de 2019.

12-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:MJL-09491 MJL-09491

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO VIAL HELIOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCUNDINAMARCA GUADUAS

CUNDINAMARCA CAPARRAPÍ



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
12 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. MJL-
09491, otorgada al CONSORCIO VIAL HELIOS identificado con
NIT 900.330.374-1.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución VSC No. 001055 del 15 de Noviembre de 2019.

10-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:UHQ-08591 UHQ-08591

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL DEPARTAMENTO DEL VICHADA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNVICHADA CUMARIBO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 AUTORIZACION TEMPORAL ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA AUTORIZACION
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. UHQ-08591 a la
GOBERNACIÓN DE VICHADA, identificada con NIT No.
800094067-8, por un término de vigencia hasta el 31 DE
DICIEMBRE DE 2021, contados a partir de la inscripción en el
Registro Minero Nacional, para la explotación de Materiales de
Construcción. El área reportada en el Certificado de Registro
Minero se evaluó de conformidad con las reglas de negocio y lo
dispuesto en las Resoluciones No. 504 de 2018 y No. 505 de
2019, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, es decir, que
el área otorgada corresponde a 954,7022 HECTAREAS
distribuidas en 774 celdas ubicadas en el municipio de
CUMARIBO - VICHADA.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000804 de fecha 30/09/2019.

21-11-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:L4544005 L4544005

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIALICENCIA DE EXPLORACION MESA OCHOA ALVARO LEON MARMOL

DEMAS_CONCESIBLES

ANTIOQUIA MACEO

ANTIOQUIA PUERTO BERRÍO



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
13 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 LICENCIA EXPLORACION ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR al señor ALVARO LEON
MESA OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía No.
71.575.527, la LICENCIA DE EXPLORACIÓN No.
4544(L4544005), para un yacimiento de MÁRMOLES, situado en
el municipio de MACEO, Departamento de ANTIOQUIA (...).
ARTÍCULO SEGUNDO: La duración de la licencia será de DOS
(2) años contados a partir de su registro (...), es decir, hasta el
26/12/2021.
Área otorgada: 384,0000 HECTÁREAS
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 11444 del 01 de febrero de 1999, la cual fue
corregida por la Resolución No. 11643 del 12/03/1999 y la
Resolución No. 2245 del 03/11/1999

16-02-1999

27-12-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución No. 11444 y la
modificatoria No. 11643 en su artículo primero, para lo cual
quedará que la Licencia No. 4544(L4544005) otorgada al señor
ALVARO LEON MESA OCHOA, (...) es para la exploración de
una mina de mármol y demás minerales concesibles.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 2245 del 03/11/1999

03-11-1999

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:KLT-09101 KLT-09101

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

MELODIAZ S.A.S. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

DEMAS_CONCESIBLES

BOLIVAR MAHATES

BOLIVAR MARÍA LA BAJA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CAMBIO DE RAZON SOCIAL ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero modificar en el Registro Minero Nacional, el
nombre de la sociedad titular de los Contratos de Concesión No.
LIS-09251, KLT-09101, HEG-081 de MELODIAZ LTDA. por
MELODIAZ S.A.S con NIT. 900046745-1.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 001387 del 06 de Diciembre de 2019.

06-12-2019



Fecha

Hora
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14 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JE2-15431 JE2-15431

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (L
685)

THE BEE RESOURCES S.A.S. ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR
O SIMPLEMENTE ASERRADAS O
DESBASTADAS

BOYACA MUZO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR LA SOLICITUD DE CESIÓN
TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES presentada por los
señores MARÍA DE LOS ANGELES AGUIRRE AVILA identificada
con cédula de ciudadanía No. 51.895.579 y JOSÉ ARGEMIRO
RODRÍGUEZ CANON identificado con cédula de ciudadanía No.
19.149.027, en su calidad de titulares del Contrato de Concesión
No. JE2-15431, en favor de la empresa THE BEE RESOURCES
S.A.S identificada con Nit. 900.906.337-0.
PARÁGRAFO PRIMERO: Como consecuencia de lo anterior, a
partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional de la
presente resolución, téngase a la sociedad THE BEE
RESOURCES S.A.S. identificada con Nit. 900.906.337-0, como
titular del Contrato de Concesión No. JE2-15431, quien quedará
subrogada en todas obligaciones emanadas del contrato, aún de
las contraídas antes de la cesión y que se hallaren pendientes de
cumplirse.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000761 del 13 de Septiembre de 2019.

13-11-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IEG-09091 IEG-09091

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERALES ANDINOS DE
OCCIDENTE S.A.S.

ORO

MINERAL DE PLATA

CALDAS MARMATO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTICULO PRIMERO. CORREGIR en el Registro Minero
Nacional el AREA del Contrato de Concesion No. IEG-09091,
indicando que el valor del area del referido contrato es por 3
HECTAREAS Y 1994 METROS CUADRADOS y no como alli
aparece 3 hectareas y 2173 metros cuadrados.

06-12-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
15 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 001391 de fecha 06 de diciembre de 2019.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:CG4-111 CG4-111

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROLICENCIA DE EXPLORACION CGL DOMINICAL S.A.S. DEMAS_CONCESIBLES

ORO

MINERAL DE PLOMO

MINERAL DE ZINC

PLATA

CAUCA SUCRE

CAUCA ALMAGUER

CAUCA BOLÍVAR

CAUCA LA VEGA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero, corregir en el Registro Minero Nacional de la
Licencia de exploración No. CG4-111 el Punto Arcifinio
PLANCHA IGAC 387, por el de la Plancha IGAC 364.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 001168 del 06 de Noviembre de 2019.

06-11-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:031-92 GCMM-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR VALLEDUPARCONTRATO EN VIRTUD DE
APORTE

NORCARBON S.A.S. CARBONCESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CAMBIO POR ORDEN JUDICIAL La Oficina de Apoyo al Juzgados de Ejecución Civil del Circuito
de Barranquilla, COMUNICA a la AGENCIA NACIONAL DE
MINERIA, que dentro del proceso ejecutivo con radicado de
origen 08-001-31-03-011-2015-00239-00 con radicado interno
C11-0264-2016 en el cual actúa como demandante BANCO
COLPATRIA S.A. NIT.

09-12-2019



Fecha
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Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

860.034.594-1 y como demandado NORCARBON S.A.S. NIT.
800.010.961-8 y con Juzgado de Origen ONCE (11) CIVIL DEL
CIRCUITO BARRANQUILLA, se profirió auto de fecha 26 de
noviembre de 2019, mediante el cual se ORDENÓ:
"Segundo: póngase a disposición de la superintendencia de
sociedades las medidas cautelares decretadas y practicadas en
el proceso".

Por lo anterior se pone a disposición de la Superintendencia de
Sociedades el EMBARGO (...) de los derechos a explorar y
explotar minerales derivados de títulos o contratos mineros
otorgados a la sociedad demandada NORCARBON S.A.S., (...).
El embargo a que hace referencia el oficio corresponde al
informado a través del oficio No. 2056 del 08/09/2015 en inscrito
en el Registro Minero Nacional en el consecutivo de anotaciones
No. 13 del 10/12/2015, certificado de registro minero No. 031-92

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QBR-16541 QBR-16541

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERA SABANITA S.A.S MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

ANTIOQUIA AMALFI

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CONTRATO UNICO DE CONCESION INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del Contrato de
Concesión No. QBR-16541, celebrado entre el GOBERNADOR
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y la SOCIEDAD
MINERA SABANITA S.A.S., identificada con el Nit. No.
900343908-9, mediante el cual las partes ACUERDAN:
CLAUSULA PRIMERA: Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de exploración técnica y explotación económica
sostenible, de un yacimiento de MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS, (...).
CLAUSULA SEGUNDA: Área del contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del

27-12-2019



Fecha

Hora
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Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

Municipio de AMALFI Departamento de ANTIOQUIA y comprende
una extensión superficiaria total de 147,4400 Hectáreas
DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA, (...).
(...).
CLAUSULA CUARTA: Duración del Contrato y Etapas, El
presente contrato tendrá una duración máxima de TREINTA (30)
AÑOS contados a partir de la inscripción en el Registro Minero
Nacional, es decir, hasta el 26/12/2049, (...) para cada etapa asÍ:
a) Plazo para Exploración: TRES (3) AÑOS, b) Plazo para
Construcción y Montaje: TRES (3) AÑOS Y c) Plazo para
Explotación: Corresponde al tiempo restante, en principio,
VEINTICUATRO (24) AÑOS. (...).

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:15800 GBUM-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGACONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERA VETAS MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

SANTANDER CALIFORNIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ACOGIMIENTO A LA LEY 685 Inscripción en el Registro Minero Nacional del Contrato de
Concesión No. 15800 celebrado entre la Agencia Nacional de
Minería -ANM- y MINERA VETAS, identificada con Nit No.
900.307.948-0, mediante el cual las partes acuerdan:
CLAUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación económica y sostenible de un yacimiento
de ORO Y SUS CONCENTRADOS (...).
CLÁUSULA SEGUNDA.- Área del contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del
Municipio de CALIFORNIA Departamento de SANTANDER y
comprende una extensión superficiaria total de 10 Hectáreas
4621 metros cuadrados distribuidas en 1 zona (...).
CLAUSULA CUARTA. Duración del Contrato y etapas. El
presente contrato tendrá una duración máxima de VEINTE (20)
años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el
Registro Minero Nacional, es decir, HASTA EL 26/12/2039 y para
cada etapa así: a) Plazo para la

06-12-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

Explotación: Corresponde a VEINTE (20) años (...). (Acogimiento
Ley 685).

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IA2-09541X IA2-09541X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CALICONTRATO DE CONCESION (L
685)

HERNANDEZ GARCIA GERMAN CARBÓN MINERAL TRITURADO O
MOLIDO

VALLE JAMUNDÍ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. IA2-09541X, suscrito con el señor
GERMAN HERNANDEZ GARCIA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 17.120.530.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. IA2-09541X, cuyo titular es el señor
GERMAN HERNANDEZ GARCIA.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000841 del 27 de Septiembre de 2019.

17-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:P4548011 FBKO-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIAPERMISO ROCAS DE COLOMBIA LA DANTA
S.A.S.

MARMOLANTIOQUIA SONSÓN

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR dentro del Permiso con placa
No. P4548011, con el código FBKO-01, LA CESIÓN TOTAL DE
DERECHOS MINEROS pertenecientes al señor ANGEL
OCTAVIO RAMIREZ CARO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 158.342 y la señora CLAUDIA PATRICIA

09-12-2019
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30-12-2019

09:27:48
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

PINTO FERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
39.792.629, en calidad de CEDENTES, A favor de la sociedad
ROCAS DE COLOMBIA LA DANTA S.A.S., con Nit. 860.017.166-
9.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR como titular del CIEN POR
CIENTO (100%) de los derechos del Permiso con placa No.
P4548011, con el código FBKO-01, a la sociedad ROCAS DE
COLOMBIA LA DANTA S.A.S., con Nit. 860.017.166-9.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 2019060431906 del 29 de Noviembre de 2019.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:17421 GDIN-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (D
2655)

SANCHEZ GONZALEZ JOSE

PARRADO MARTINEZ EDITH YANETH

ARENAMETA VILLAVICENCIO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTICULO PRIMERO. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por
el titular del Contrato de concesion para mediana mineria
No.17421.
ARTICULO SEGUNDO. Declarar la TERMINACION del Contrato
de concesion para Mediana Mineria No. 17421 suscrito con el
señor JOSE ESPIRITU SANCHEZ GONZALEZ identificado con
cedula de ciudadania No. 8.388.260 y la señora EDITH YANETH
PARRADO MARTINEZ identificada con cedula de ciudadania No.
40.386.138.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-000976 de fecha 28 de octubre de 2019.

23-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:L4246005 L4246005

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIALICENCIA DE EXPLORACION COLOMBIAN DEVELOPMENT
CORPORATION S.A.S.

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

ANTIOQUIA CAÑASGORDAS

ANTIOQUIA BURITICÁ



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
20 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 LICENCIA EXPLORACION ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad COLOMBIAN
DEVELOPMENT CORPORATION S.A.S., con Nit. 900.076.798-1,
la LICENCIA DE EXPLORACIÓN No. 4246 (L4246005), para un
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
situado en jurisdicción de los municipios de BURITICÁ y
CAÑASGORDAS del Departamento de Antioquia, clasificada
como de MEDIANA MINERÍA y determinada por la siguiente área
y alinderación: (...).
ARTÍCULO SEGUNDO: La duración de la licencia será de dos (2)
años contados a partir de su registro, prorrogable por un (1) año
más.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. S201500006005 del 03 de Marzo de 2015.

11-05-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0526-17 GJJP-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR MANIZALESCONTRATO DE CONCESION (D
2655)

CONACON S.A. MATERIALES DE CONSTRUCCIONCALDAS VITERBO

RISARALDA SANTUARIO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CADUCIDAD ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesion No. 0526-17, suscrito con CONACON
S.A., identificada con NIT 891.409.902-6.
ARTICULO SEGUNDO. Declarar la TERMINACION del Contrato
de Concesion No. 0526-17, suscrito con CONACON S.A.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No VSC-000821 de fecha 27 de septiembre de
2019.

06-12-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
21 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:412 HEUC-13

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CUCUTACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

ARCILLAS LOS ANGELES LTDA ARCILLANORTE SANTANDER SAN CAYETANO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A
ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR las etapas contractuales del
Contrato de Concesión No. 412, las cuales quedarán de la
siguiente forma:
1. Etapa de Exploración: tres (3) años.
2. Etapa de Construcción y montaje: nueve (9) meses y
veinticuatro (24) días.
3. Etapa de Explotación: Veintiséis (26) años, dos (2) meses y
seis (6) días.
PARÁGRAFO UNICO. La anterior MODIFICACIÓN DE LAS
ETAPAS CONTRACTUALES, no implica la modificación de la
duración total del Contrato de Concesión No. 412, el cual
continúa siendo de treinta (30) años.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 001038 del 15 de Noviembre de 2019.

23-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:671-17 HHBK-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR MANIZALESCONTRATO DE CONCESION (L
685)

PEÑA PALOMAR DAGOBERTO ARCILLA

DEMAS_CONCESIBLES

CALDAS SUPIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. 671-17, cuyo titular es el señor
DAGOBERTO PEÑA PALOMAR, con C.C. 15.241.808.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000604 el 08 de Agosto de 2019.

10-12-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
22 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:19015 GEWN-10

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROLICENCIA DE EXPLOTACION FANDINO SANCHEZ EFRAIN ARCILLACUNDINAMARCA NEMOCÓN

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DE LA
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 19015, otorgada al señor
EFRAIN FANDIÑO SANCHEZ, por vencimiento de su vigencia.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000960 del 18 de Octubre de 2019.

18-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LIS-09251 LIS-09251

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

DIAZ GONZALEZ CRISTOBAL

MELODIAZ S.A.S.

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

DEMAS_CONCESIBLES

BOLIVAR MAHATES

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CAMBIO DE RAZON SOCIAL ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero modificar en el Registro Minero Nacional, el
nombre de la sociedad titular de los Contratos de Concesión No.
LIS-09251, KLT-09101, HEG-081 de MELODIAZ LTDA. por
MELODIAZ S.A.S con NIT. 900046745-1.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 001387 del 06 de Diciembre de 2019.

06-12-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
23 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:L5519005 L5519005

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIALICENCIA DE EXPLORACION SOCIEDAD PROCESADORA DE
MINERALES DEL PUERTO
PROMIPUERTO S.A. PROMINERALES
S.A

MARMOL Y OTRAS ROCAS
METAMÓRFICAS; ROCAS O PIEDRAS
CALIZAS DE TALLA Y DE
CONSTRUCCIÓN

ANTIOQUIA SAN CARLOS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO 1°: APROBAR LA CESIÓN DE DERECHOS
MINEROS solicitada por el señor ORLANDO CARDENAS
GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
70.124.460,  titular de la licencia radicada con el No. 5519
(L5519005), a favor de la sociedad PROCESADORA DE
MINERALES DEL PUERTO S.A. PROMIPUERTO S.A.
PROMINERALES S.A., con Nit. 811.015.370-8.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 014248 del 23 de Agosto de 2002.

20-09-2002

27-12-2019 LICENCIA EXPLORACION ARTÍCULO 1°: OTORGAR a ORLANDO CARDENAS GIRALDO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.124.460, la
LICENCIA radicada bajo el No. 5519 (L5519005), para la
exploración de una mina de mármol y demás minerales
concesibles, denominada LA HOLANDA, ubicada en el municipio
de SAN CARLOS del Departamento de Antioquia, para  mediana
minería, la cual se determina por los siguientes linderos: (...).
ARTÍCULO 2°: La duración de la licencia será de dos (2) años
contados a partir de la fecha de su registro, prorrogable por un (1)
año más.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 013595 del 27 de Abril de 2001.

22-05-2001

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GEP-092 GEP-092

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CALICONTRATO DE CONCESION (D
2655)

PUERTO HENAO JORGE ENRIQUE MATERIALES DE CONSTRUCCIONCAUCA CALOTO



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
24 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. GEP-092, suscrito con el señor
JORGE ENRIQUE PUERTO HENAO, identificado con la cédula
de ciudadanía número 4.651.983.
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No.GEP-092, suscrito con el señor
JORGE ENRIQUE PUERTO HENAO, identificado con la cédula
de ciudadanía número 4.651.983.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000641 del 23 de Agosto de 2019.

23-10-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:10015 FCBG-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (D
2655)

EMPRESA DE FOSFATOS DEL HUILA
S.A.

ROCA FOSFORICAHUILA AIPE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 PRORROGA Inscripción en el Registro Minero Nacional del Acta de Prórroga
No. 1 al Contrato de Concesión No. 10015, celebrado entre la
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA ANM- y la EMPRESA DE
FOSFATOS DEL HUILA S.A., identificado con NIT No.
891.101.163-9, mediante la cual acuerdan:
CLÁUSULA CUARTA: Duración del Contrato y Etapas: En razón
de la presente Acta, se prorroga el término de duración del
Contrato en TREINTA (30) años contados a partir del veintiuno
(21) de diciembre de 2021: es decir hasta el 20 de diciembre de
2051 para continuar con las actividades de explotación.

19-12-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
25 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IIB-08003X IIB-08003X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR MANIZALESCONTRATO DE CONCESION (L
685)

PENSILVANIA G&M S.A.S. OROCALDAS PENSILVANIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ARCHIVAR POR INTEGRACION DE AREAS ARTICULO TERCERO. Una vez suscrito el Contrato de
Concesion No. IF5-11131 y previo a su inscripcion en el Registro
Minero Nacional, ORDENAR  a Catastro y Registro Minero
DESANOTAR los contratos No. IIB-08001 y IIB-08003X, por
consiguiente la inscripcion en el mismo del nuevo contrato
integrado, situacion que se debera realizar de manera
concomitante.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 000832 de fecha 08 de octubre de 2019.

05-11-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IGU-10411 IGU-10411

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CANTERA LAJITAS SAS MATERIALES DE CONSTRUCCIONGUAVIARE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN TOTAL DE LOS
DERECHOS derivados del contrato de concesión No. IGU-10411
que le corresponden al señor PEDRO LATORRE SANABRIA,
identificado con la cédula de ciudadanía 4.160.559, dentro del
contrato de concesión No. IGU-10411, a favor de la sociedad
CANTERA LAJITAS S.A.S., identificada con el Nit. 900.897.394-
0.
PARAGRAFO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero realizar la inscripción en el Registro Minero
Nacional de la cesión total de los derechos derivados del contrato
de concesión No. IGU-10411 que le corresponden al señor
PEDRO LATORRE SANABRIA, identificado con la cédula de
ciudadanía 4.160.559, dentro del contrato de concesión No. IGU-
10411, a favor de la sociedad CANTERA LAJITAS S.A.S.,
identificada con el Nit. 900.897.394-0.

13-12-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
26 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez inscrito en el Registro Minero
Nacional lo resuelto en esta providencia, téngase como titular del
contrato de concesión No. IGU-10411 a la sociedad CANTERA
LAJITAS S.A.S., identificada con el Nit. 900.897.394-0,
responsable ante la Agencia Nacional de Minería de todas las
obligaciones que se deriven del citado contrato.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000829 del 08 de Octubre de 2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HGH-092 HGH-092

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

PEÑA GOMEZ MARCO AURELIO

FORERO GUERRERO MARCO EMILIO

CARBONCUNDINAMARCA COGUA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 ELIMINACION DE TITULAR ARTICULO PRIMERO. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por
el señor GENARO CARRILLO RANGEL, identificado con cedula
de ciudadania No. 11.342.298, en calidad de cotitular dentro del
Contrato de Concesion HGH-092.
ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero LA EXCLUSION del señor GENARO CARRILLO
RANGEL, identificado con cedula de ciudadania No. 11.342.298
dentro del Contrato de concesion No. HGH-092.
ARTICULO TERCERO. Una vez inscrita en el Registro Minero
Nacional la presente Resolucion, tengase como unicos titulares a
los señores MARCO EMILIO FORERO GUERRERO identificado
con cedula de ciudadania No. 19.064.855 y MARCO AURELIO
PEÑA GOMEZ, identificado con cedula de ciudadania No.
11.340.942.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 001125 de fecha 29 de octubre de 2019.

28-11-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
27 de  27

30-12-2019

09:27:48

Total Anotaciones 48

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IEB-09391-1 IEB-09391-1

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR VALLEDUPARCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MARMOLES VENECIANOS LTDA. ROCA O PIEDRA CALIZA EN BRUTOCESAR BOSCONIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA SOLICITUD DE
SUSPENSION DE OBLIGACIONES presentada por el titular del
Contrato de Concesion No. IEB-09391-1, por el termino de un (1)
año contado desde el 19 de junio de 2019 hasta el 19 de junio de
2020.
PARAGRAFO PRIMERO. La anterior SUSPENSION DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el termino originalmente
pactado en el titulo minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. GSC-000741 de fecha 15 de octubre de 2019.

23-12-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:ALN-09371X ALN-09371X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIALICENCIA DE EXPLORACION COLOMBIAN DEVELOPMENT
CORPORATION S.A.S.

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS

ANTIOQUIA BURITICÁ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

27-12-2019 LICENCIA EXPLORACION ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad COLOMBIAN
DEVELOPMENT CORPORATION S.A.S. con Nit. 900.076.798-1,
(...), la LICENCIA DE EXPLORACIÓN No. ALN-09371X, para un
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,
situado en el municipio de BURITICÁ, Departamento de
ANTIOQUIA (...).
ARTÍCULO SEGUNDO: La duración de la licencia será de DOS
(2) años contados a partir de su registro (...), es decir, hasta el
26/12/2021.

15-07-2015


